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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

BBEELLLLOO  ––  AANNTTIIOOQQUUIIAA  

VVeeiinnttiiddóóss  ((2222))  ddee  aabbrriill  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiuunnoo   

 
Proceso  Sucesión 

Causante José de Jesús Zuleta Castrillón 

Radicado                2021 486 

 

 

Revisada la presente demanda sucesoria se tiene que en la misma, el abogado de 

los interesados, señala:  “En el año 1985, Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Bello, se realizó la sucesión simple e intestada, del de cojus, José de Jesús 

Zuleta Castrillón, donde participó la señora María Adalgiza Carmona de Zuleta, 

en calidad de cónyuge, calidad que se demostró en el proceso, y sus hijos en 

calidad de herederos, Liliana, Margarita Yaneth, Ana Teresa, María Eugenia, 

Juan José, Miriam Elena, Rubiela del Socorro, Dora Emilse, Gloria Amparo, alba 

lucia y Luz Edilma Zuleta Carmona; Iván Darío y Jaime Zuleta Carmona, estos 

dos últimos hoy fallecidos.” 

 

Al respecto tenemos, que en los eventos en que quede sin partir y adjudicar parte 

del patrimonio del de cujus, ésta consagrada para los eventos en que se 

encuentran o presentan nuevos bienes posteriormente a la sentencia de 

aprobación de la partición, caso en el cual deberá abrir un nuevo trámite 

denominado: Partición adicional, tendiente a repartir estos nuevos bienes 

sucesorales, se encuentra regulado en el artículo 514 del CGP. 

 

Hay lugar a partición adicional, cuando después de terminado el proceso de 

sucesión aparezcan nuevos bienes del causante o de la sociedad conyugal, o 

cuando el partidor dejó de adjudicar bienes inventariados. Para estos fines se 

aplicarán las siguientes reglas: 1. Podrá formular la solicitud cualquiera de los 

herederos, el cónyuge sobreviviente, el síndico, o el partidor cuando hubiere 

omitido bienes, y en ella se hará una relación de aquellos a los cuales se contrae. 

2. De la partición adicional conocerá el mismo juez ante quien cursó la sucesión, 



sin necesidad de reparto; no obstante, si aquél fuere municipal y la cuantía de los 

nuevos bienes excede su competencia, corresponderá su conocimiento al del 

circuito respectivo. 3. Si el expediente se encuentra protocolizado, se acompañará 

copia auténtica de los autos de reconocimiento de heredero, del inventario, la 

partición o adjudicación. 

 

En consecuencia, se rechaza la presente sucesión por improcedente, ya que se 

debe dar aplicación a la norma reseñada en párrafo anterior, puesto que se trata 

de un bien que se dejó de inventariar en la sucesión ya levantada. Solicitud que se 

debe  debe hacer ante el juzgado que conoció la sucesión. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de  Bello, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
RECHAZAR de plano la presente demanda, por las razones señaladas. 

 

Archívese el expediente, previa anotación en el sistema. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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